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PODER JUDICIAL DE LA FEDERkIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPALCINGO, ESTADO 
DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en supleñciadel Ministro Instrúctor Alberto Pérez 
Dayán con lo sigúiétite: 

\ ' 	1 	'Çontpcia Registro 
19355 Expediente de la dri'trdysi 	nsfítticIbt1al 	b&'.indicada, promovida. 

por Leticia Am'acend&Aguilar, quietse ostentas dbrno Síndica Municipal 
del Ayuntamino' del MunIcIpIo(d.eeplçIflg o.,. Estado ,e Morelos. 

• '- 
_•\ A\\\ \ Síndica 	 .Municip\ 	Tepalcingo, Estado de 

'\ \ 	 ' 
Mo.relos, poçmedio'delcualpornieve cantroversia constitiic•ionaIcontra los 

N ! II '1 	 y pod&re Leislato..Ej4cutivo los'Secretart:,-Gobierne y de Trabajo así 
• . 	: 	' 	 .. 

	Al comoelpjribunal deJu.sticia Ad:ministrativ.a, todos della referida entidad 
e 	.y 	— 

• . 	 ,' 	 ' federativas
1. 
y a efe€to..de prkoeer'lo 	. n...dere cho 'p.rocede respecto del 
o(i' ,•. 

tramite de 1 	 se arriba a la 

conclusión de 	 consideraciones que se 
40p 

L 

desarrollan a conti uad1óYyçói1 eio enio previsto en el artículo 251 de la 

Ley Reglamentaria de lracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de. los Estados. Unidos Mexicanos. 

o. E 1nT??e ídWction4teFPtyE AOÓN "IV.- NQRMAcuyI VL LIDEZ SE IMPUGNA 
EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN ES . EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II (sic) 
DE LA LEY DEJUS tlCIAADMI,VlSTR TWA DEL ESTADO DE MOREL-OSEN 

SUPRUS,  R dMAEZlV
1. 

JEMEfGIQ)JA: A EJ LA N AL 1 U N 
Artículo 11. Para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden, el 
Tribunal y las Salas podrán hacer uso, a su elección, según el caso, de los 
siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias: 
l/.- Multa hasta de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, que se reiterará cuantas veces sea necesario; 
NORMA JURÍDICA LA CUAL NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE: 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones i II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 

I /, 	 - ' 

reibidbs el diecisiete de mayo 
del ano en. urso4Ia( i 	ie'd kr y Crrepondencia de este Alto 
Tribunal, tnada 	ifral 	ddcñ1 	sigt.iiii?. Conste. 

dad de Méx~ a41 f 	s:iéin ue 
c4P) 	f 	(IU\\\'5\ r viSOS el/r'i9fn 	 rniiin c re+q como •• - 	 '.' 

 
 
 
 
 



///.- A¡,   Tribunal Superior dé Justicia, er asuntos relac ionaios ,dhia organiacion 
y funqionamienfo de la drriinistración de juticia: 
IV. - Ál los Ayuntamienta. 
y.- A los ciudadanos moreleñses de conformidad- con él ártíó)fp 19 bis 	eta 
constitución. 
VI. - , la Comisión de 1 Derechos Humanos del Estado deMdilps, éñ aJ,itós 
relacIbnado con los Derechos Humanos 
¡Así como la falta del expediente preyito por el Hatícuio. 7 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ETADO DbRELO que 
preve: 
'ARTIbULO 73.-ÉI expedinte de todé iniciativa de ley, decretó , o propueta de 
acue,o parlamn,tario deberá contener 	 1 

II.- El original autógrafo de la iniciativa que le dio origen; 
II.- Los óriginles de las iniciativas que se acumuIn al mismb' 
lIL- Lbs documentos aneos a las iniciativas, 
IV.- E acuerdó de adinisión del trámite: 
V. - El •acuerdo dé turno a la comisión dictárninadora: 
VI.- certificación de que fue líØa la iniciativa comp/eta La 	 o en síntesis a! Pleno 

en u defecto la dipensad/álecturá, 1 

VII.- i'odos los documentos relativos al estudio y análisis de/asunto, ta'Ies ¿orno: 
cbnvácatorias, opiniones, ponencias escritos, oficios de solicitud 'y aporaión 
Id infbrmes, datos y elementos; así prno todas las constancias re!ativa a la 

• mate,fa de la iniciativa que hayan siclo' resultado 1 del trabajo de lé comisión; 
• '4111.- Él originél autógrafo del dictamen y de SUS anexos: 
IX. - L parte conducen te del acta de la seión del pleno en que fue discútido y 
vbtadb el asunto; 
X.- Cbpia autógrafa del decreto enviado..: a! ejecutivo , o del 3 publicado por e! 
Con g)eso,' y Xl. Cónstancia del periódico bficial réspectivo. 
1.!!.- EL TRAMITE ANTE LA .COMISION OÇQMl$T ON :LElSL4.T4S AS! 1 
COMÓ LA FALTA DE DICTAMEN, EMñiDÓ POR ESTE ÓRGANO 
LEGILATIV9S en términos del artíciilo 53; 5 5 	d e la Ley di'gánica para el 
Congeso del Estado de Morelos que a IaIetra dice: 
Artículo 53.1 -'Las comisiones legislétivas, son órganos.co!egiados constituidos 

por el, pleno del Congreso del Estado, cuyas funcíone son, las de conocer, 
analiar, investigar, discutir y en su caso dictaminar, las iniciativas de ley, los 
proyebtos de decreto y demás asuntos qu les sean turnados. . Emitirán en su 
caso, cuerdos parla.méntarios que se sométerán a la aprobación del pleno. 
Artíc4lo 55.- Las comisiones legislati:11vas se inte 

 11, 
gran de pok lo menos tres 

Iiputçios y su composición deber 11 
á reflejár en lo posible la plurlidad política del 

Congíeso del Estado. De los diputados que integren las comisiones legislativas 
habrá un presidente, los secretarios y vócales. Los diputados podrán participar 
;'comd Presidente de una Comisión, ser Secretarios y participar hasta en ocho 
rvoca.íás en las comisiones ordinarias La Junta Pólitica y de Gobierno cuidará 
síem,re que en la integración de cada Comisión Legislativa qL.e corresponda. nn. 
çxistuna sobre representación de un partido polítiáo. 	- 

Así ,cmo lo previsto por los artícuLo -1 03, 1P4 y 106 del REGLAMNTO 
PARÁ EL CONGRESO DEL ES D9 DE MORELOS que prevé: 
ARTÍCULO 103.- Ningún proyecto de dictamen o proposición de acuerdo 
parlaMentarios podrá debatirse sin que primero pase a la comisión o comi'ones 
brrepondiertes y éstas 0ayan1 d ctaminado. 

2 	 • 	: 

1 CÓNTRÓVÉRSÁ CtS1IClQNALI1F9&O  
II[ 

f'Á ARTICULO 72.- E/proceso legIsitivo esieiconjunto de actosy etapas forp
J;..

Ies 
a tra'vfes de las cualeslse inicia, discute, aru,eba, 'sanciona e , icia su 
una Iy, decreto o acuerdQ parIanentarios. 	 - 

1- DL1 PODER LEGISLATIVO dEL ESTArO 'MORLOS 
11 -1.-  LA FALTA DE INICIATIVA DE ..EYEiy *ÉkfIINS DE LO PREWS ro 
POR EL ARTíCULOi 142 DE LA CdNTiTUqiÑ 0OLÍrIC DEL 'EST4D0 
LIBRÉ YSOÁERANOIDEMORELoj UEWREIIil ~E 
ARTÍbULO 42.- El derechó de iniciardecrtas corresó -ide: 
1. Al obernador del Estado; 
II 	OS  fli,,#rb 	I 	 .JisI ,,rn. 711.- F% 	

n
4IUIJJ,

' 
I .JtJIIlOU UI mi 	o; 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2019 e#...A A $4 

ARTÍCULO. 104.- Para la formulación del, proyecto de 
dictamen, se estará a Ib siguiente: 
1.- Recibida la iniciativa, el secretario técnico de la 
comisión deberá: garantizar que cada .diputado integrante 
de ,la , misma reciba copia dentro de un plazo que no 
excederá de 48 horas contadas a partir dé la recepción 
del turno ordenado por el Presidente de la Mesá Directiva 
del Congreso; 

II. Toda iniciativa, será analizada primero en lo generaI'para determinar su 
procedencia o improcedencia. En caso de considerarse procedente, se 
elaborarán las consideraciones del dictamen en lo general y se procederá 
conforme a. lo previstos e el(es'eite Capítulo; para el caso de que. la  
determinación se 	 se 

sentido, 
de igual .forma elaborar el 

respectivo dictmen\en sentido negativo, .efctdJ,' sin mas trámite se deberá 
informar Pkno a través rk -Mesa directivl4nicmente para efectos de su 

1 

disc,sí'n en (1 artkuir, paraip' 	 je (la Comisión solicitará a 
los. m., de lai.T XeJ4lap 	 res9?5n para su análisis 
en lo particulár. L-s"arttc.ulos 111)0 reseiadsse\onsiderarái) aprobadós sin 
Mayar trámite; y 4)' 'V'LI 

adprqpu,ea de 	nn 111 	1^ p 
esçrito para,suíanalisis yu -3 1o\\ 

RTÍCULO 1 06i Losdictámenes\deb'eián contener 
I2Los dat gherles 	Wu'h' la ic 

11.11—Formularse 

YA 1 
pcisa dla,)to 	 e'.'t\\V 

- \.'- I 	 \.  porescnto:y en disco de grabacian electror 
'1' Jl ia expesio,ppormenonzada de 4ascQns!d 	iones resultants del:análisis y \ \s 1 

estudio de lé' iniciati 	elustento .oWla 'riii 	í corno la' ekDosición precisa 
'fl - 	'b delo mot!vQsy 	 ejustifiq&ejy los cambios, 

cons.çac!on o c ¿qu,.er ac/rcunst.ncIaffecteaiosmot!vos y al texto 

de Ia,iniciava 	 ÚÇ q  
IV. El 	 y los poderes 
ejecutivo o-jYdjpial ensu.caso; 
V. Las firawTógr!as 	los= 	ntesde "lsión o comisiones que r.-ii 	- dictaminen y el sentde-5u ... 
VI. Los articulos que se'reror an,mçif,can-o derogan. 
1.111.- LA FALTA DE 'TR ITE'ANTE EL PLENODEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, ' ¡ OMOLA FALTA DEAPROBACIÓN POR EL 
PLENO DEL CONGRES.) L ESTADO DE MORELOS, POR. LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ'TICA 

r 	bÉL E-Á1bbLrIB .'v BE7AÑ dE ?ÍtRErO rqu5liel~,Tr,,mm--. citit
LI 'W L4RTÍC'k aY 'unW?hciátvaPng Ic?eto 

necesita en votación nominal de las dos terceras partes de los diputados 
inteanp 	e lJ.gis/.(L(ca: ,la sanqiÇrJy, 9roniulgación 	 (Y S11 

SLJPRENulíi'cac'íónC¿n# R rganpiajj dl saçio; eceptg)n.los o, 
determinados, por esta Constitución. 
Así como lo previsto por los artículos 113, 115, 130'y 131 del 
REGLAMENTO PARA CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que 
prevé: 
ARTÍCULO 113.- La discusión de los dictámenes se realizará sin necesidad de 
lecturas previas, en virtud., de lo dispuesto por el presente Reglamento, con .las 
excepciones establecidas en el mismo. Los dictámenes de los órganos 
colegiados del Congreso, que deban ser sometidos a la consideración de la 
asamblea, serán desahogados de conformidad a lo siguiente: 
1.- En la sesión del Pleno respectiva, aprobado el orden del día, uno de los 
secretarios de . la Mesa Directiva dará cuenta ' a la asamblea con él o los 
dictámenes que. hayan cumplido con el. procedimiento establecido en este 

DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERKIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

III. CuandJ la com,sio,l 	 tiva\enlo g neral se procederá a su  L7 	.itincia 

Vil, 

resentada por 

na 	sición clara y 

riaan a: 

 
 
 
 
 



CÓNTRÓVER.IA CNS17TUCIÓNAL191120,  

ordenmiento; quedarán como leídos y serán. :inSertadbs íntegramente 
semanano de los debates; 
II.-  Aóto seguido, se procederá a abrirla, discusión del, dictamen. 
III. Eir, el caso de djctámenes de leyes o' modificaciones las mismás se 

' 
discutirán pnmero en lo genera l:y déspués en lo particular cada uno de los 

artículos reservados. Hecho lo anÇerior, se procede'á a la votación respectiva. 
ARTICULO 115.- Los dictámenes a que se el 

.
1 1

(sic) artículo 114, de, 
ordenmiento, se discutirán primero 

l.en lo general y después, en lo particular 
cada' uno de los artículos reservádos, t posteriormente se realizará la voación 
que corresponda. Si se 'calificara como de urgente y obvía, resoluckn los 
asuntos que prevé el párrafo anterior, i el Presidente de la Mesa Dirctiva, 
decretará un receso, para el efecto de»que'los diputados conozcan el asunto a 
discutir y votar en su caso. El I'resiçJehte de la Mesa Directiva, ordenará la 
publicación posterior de los dictárréhs aproLados o rechazados por la 
asamblea, en el semanario de los debates.  
ARTICULO 130.- El voto es la expresión de. la 'voluntad de un legislador a favor, 
en cohtra o en abstención. de un asunto: es la suma de los votos individuafs .de 
un óano colegiado. Las votack?nes  pueden ser de tres clases: 1. NbmnaIes 
(sic) II. Económicas (sic) III. Por cédulá. 
ARTICULO 131.- La .votación romiiial, és el voto que: emiten de manera 
personalísima Io miembros del Con gréso mencionando su nombre y apellido, 
cuando se trate4e aprobar.una ley en logeneral yen lo particular. Se reáilzará 
de la' siguiente manera: 
1. Cada miembro del Congreso, comerzando por, 'el lado derechdel Presidente, 
se pçndrá en pie y diráTen voz alta su•apellido! y también su nombre si fuere 
necesario para distingümo de otro, señalando el sentido de su voto; 
II. Ur Secretario IIevrá el registro de los Jiputados que apruben y el otro el 
,registto'de los que desapruebn, en un fo. 11rmato que,:p

1 1
ara tal efeito se tenga,- :  

1 1 ,1V 

III. Concluido este acto, unó de lbs secretarios preguntará 'dOSi 'eces. en altavoz 
,:si faiÇ algún miembro del Cotígreso por erñitfr su ,oto; no• faltando ninguno .' se 
!llévará a cabo la votación de la Mesa Directiva, comenzando por 1 llos 
secrarios, el vicepresidente y el pre]qente; 

11 
IV. Lqs Secretarios reaIizaán ensguJdael.cómputo de los vPtos: haciendo del 
conodimiento del presidente el resultado de la votación. La reiación e los 
diputdos debe ser insertada en el : ma10 de los debates con la 

manifestación del sentido de su vto. 
2.- DL PODER EJECUT1VO:DEL ESTA bO bE;MOREL0S: 
2.1- LL4 SANCIÓN, PROMULAC!ÓN' Y pÚBL!ÇACIÓ!EN' EL PERIÓDICO 

'QFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍÇ.UL(O11 FRACCIÓN íI DE LA LEY 
.DE iJJUST!CIA ADMINISTRATIVA DEL 1.ESTADO. DE MORELOS , "EN 

TÉRÁINOS DE 	LO PREVITO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70 
RÁCCIÓNES (sic) XW Y'XVII INCISO A)'"DE LA CONSTITUCIÓN POL(TIOA 

DEL ESTADO LIBRE' Y, $OBERANO 'QE MOREEOS, ACTOS QU LE 
ÇÓESPONDEAL PODER EJECUTIVObEL ESTADO.' 	. 	1 

ARTICULO 44.- Para ,que una iniciativa tenga el caráçter de ley o dpreto, 
necesita en votación nominal de las: dos 1 terceras partest de los dipi.'tados 
integntes de la legislatura; la sanción y promülqación del Ejecutivo y su 
pibllçación en el órgano oficial del Estado: excepto en los casos expresarpente 
aeterrjninados por esta Constitución. 
ARTÍCULO 47.- Los Proyectos de Ley' lés oDecretos aprobados.por el..Corgieso 
se renitirán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacr, los 
publlará inmediatamente en 'un plazo no mayón a diez días hábiles siguieptes a 
su recepción. Se reputará aprobdo 	 proye or el Poder.Ejecutivo,, todo 	&o no 
devulto con observaciones al Congreso dentro de diez días hábiles siguietptes 
Si s hubiese 'vencido el plazo que el' Ejecutivo, tiene para formulr las 
observaciones a que se refiere el párrafo anterior y no las hubiere 'hejho, o 
vencIdo el plazo no hubiese publicado el decreto c' ley de que se trate será 

'considerado promulgado y el Pie.idente de' la Mesa Directiva del Con grelo del 
Estado, deberá ordenar en, un término de cinco días hábiles la publicaciór1en 'el 
Peniólico Oficial, del Gobierno dei Estadó. 

4 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191=9.  

ARTÍCULO 70.- Son facultades del Gobernador de! 
Estado: 
XVI.- Publicar y hacer cumplir las Leyes y demás 
disposiciones federales a que este obligado; 
XVII.- En ñat&i'dé legislación y normatividad estatal: 
a) Promulgar y haber cumplir las Leyes o Decretos del 
Congreso del Estado, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia; 

2.11.- LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTICULO 11 FRACCIÓN II DE LA 'LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
TÉRMINOS DE LO P tV111OçPOR EL ARTÍCULO' 76 DE LA
CONSTITUCIÓN\ PíTIC4) EL STID,O LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, POI CONDUCTO DEL SECRE1fARi9'DE GOBIERNO. 
ARTÍCULó2Z6.- 7dos los 3cetossreglamentos,y auerdos administrativos del, 
Gobernor4el Estado, 	 píl Scretario de Despacho 

*̀ do) A4 \'\-.'hiJ 

éa 
encargado/del ramo a. que elsuft.o\cQrIzesponda. 
El ¿ecto prol iilg!o;. tliel l' Ejecutiyo del Estado respecto 

- 	 'J ) \• delas. leyes .y-dec s 	 por el Ti 
Secretario de Gobierno. ¡ p 	y , ' 
L - 	 1'.J /111/1111  
L4'sI como lo p,je)Istocapgj  e\açcu \2 de \ • vrganica de la 

rAdministráCión I'ublica deliE.stádo'de\Mo)elos,' qué 'preve 
Za 

	

t 	 lI 	U 	\t .t:4c: 	\ AiiícuIo 21\ tf la Sé'creta1ríadeG o biern o'kc'r esponddemás de las \. 

	

jcbucione 	 la\Çoçsti 	PolÍifi)del Estado, le 
corespondenlassigúientes\ \) 

4', 	'i 	 • i'4 4't 	 ,.., 	I 	. 1. Seel con 	 e! Escj91Ias iniciativas 
iey odecretQs.del EJu (,v'\ast 	o (end,a y pu,bllcar las leyes, 

cjecretos acuerdos »Me re 	.sçc/ones juridifas que deban 
re.gir en el kY ,P ¡//J, 
2llhiJLA PUBLIACION ENELPERIODICO LcIAL TIERRA Y LIBERTAD 

'DÉL-A ÇLYIDE JUSTICIA 
ADMTATIVADEL ESJL4pO',P', 9BELO,S,  ,EL, DIRECTOR. DEL 

4 " AD ÓRGN9J  DE INFORMACIÓN i  jOFI A,  
DEL'GOBIERNOIDEL, _.T2 DO, ny 00 LS.9 
2.1V.- LA AL-.DEÉEREND EL3ÍCWO 11 FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY DE JUSTIGE4A'DMINIS .. "4DEL.'ESTADO DE MORELOS, EN - 
TERMINOS DE LO/2PRE,VIS2TQ POR- EL ARTICULO 76 DE LA 

"CONSTITUCIÓN, POLÍTIC '6& ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ACTOS QU . CORRESPONDEN AL SECRETARIO DE 
TRABAJO DEL GOBIERN' L ESTADO DE MORELOS 
ARTÍCULO 76.- Todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos del 
Gobernador del Est. 'o, deberán ser suscritos por el Secretario de Despacho 

r 	' 	 - 	r 	 •;-•_ r 	 , 4 . 	'.'. 

t 	
encargad91del.ramo 	I?l 	 1 	r Aí 11 decreto)promulgato "."que realices eltitbIá'r- del 
de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el 
Seáretariqde Gobierno. 

SUPREN9 íoJd-p'rd!ist orj 4 	4Ç l 	Ea LLA r4)j 
QK  Iral 

Administración Pública del Estado de Morelos, que prevé: 
Artículo 36.- A la Secretaría del Trabajo le corresponden las siguientes 
atribuciones: 
1. Vigilar la observancia y, aplicación dentro del ámbito estatal, de las 
disposiciones relativas contenidas en el Artículo 123 y  demás de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus reglamentos, así como las que regulen las relaciones del Gobierno del 
Estado con sus trabajadores; 
IV.- (sic) ACTO (sic) CUYA INVALIDEZ-SE DEMANDA: 
LA INVALIDEZ DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, CONSISTENTE EN IMPONER UNA MULTA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO TJA/IAS/131/18 EN PLENA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN IIDE LA LEY DE JUSTICIA 

 
 
 
 
 



CONTRÓVEpIA CÓÑSTTUCIONAIJ ii91ó  
Iii 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MOELQSL,4 INtAIÓfi DE ESE 
(sic) COMPETENCIALES DE LA1 LE1SLATURA ESTATAL, AS! COMd".S)S 
EFECTOS YCONSECUENCIAS. 
LA INVALIDEZ DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, CONSISTENTE EN IMPONE UNA A'ULTA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO T14I1ASI19/18 EN, PL.ENA 
APLICACIÓN: DEL ARTÍCULO 11 FRA:CC!ÓWIIDE LJAI LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELQS LA IÑVA$IÓN DE ESERA 
(sic) ÇOMPETENCIALES DE LA' LEGISLATURA ESTA VÁLAI COMOJ sus 
EFE TOS Y CONSECUENCIAS. I'  

• Corríio se desprende de lo anterior, el Munidpio actor ihpugna; d mane a 

destacada, los autos de ocho de abrili de dós mil diecitieJe, los cuales fuer.h 

dictadospor el Magistrado Titulad elaF  PHrnera;1Saladlhírbunal de Justic 

• Adminisativa del Estado de Morelos, en,  los éxpdients de lbs juicios  

administativos números TJA/IAS/131/18 y TJI1AS/139I1i8 qu , 

respectivmente, en lo que interesa, son del tenor, liléral s guinte: 

Juicio admiñistrativo TJA/1AS1131I18 

"(...) duernavaca, Morelos aocho de abril'dé dos mil diecinueve. Conste. 
Resolución emitida 	eFMagistradó Titular'deiós autos decho 'de abril de 
dos ril diecinueve.- 	 1 

Con l escrito de cuenta, se tiene por preséntada a la parte ctóra a través de su 
répreentante procesal, por 'hechas us manifestacioreyconforhi a la certificación 

que ahtecede, se tiene que el plazo de veintibuatro horas lGoncedido ,  a la 'autoridad - 
q9  ha transcurrido sin que la misma de cumplimiento a  la 'resolución de 

veintiino de marzo de dos mil diecinueve, por lo tanto se' ae efectivo el 
'aperciiriiento decretado en aitos y se impone a la autoridad condenada 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPALClNGO, MORF.  ELOS, POR 
CONIUTO DE QUIÉN LEGALMENTE 'LO REPRESENTE, un multa de DIEZ 
veces' el valor diario de la Unidad de.Mé'dida yActuaIizacióñ.eqüivaIenté'a 14,  

$844J90 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y pUATRO PESOS 90/100M N ) conforme 
il  a lo dispuesto por el articulo 11 fraccion II' dé la Ley' de Justicia Administrativa del 

Estad¡ de Morelos; qírése' el oficio a la Dirección General de Recaudación de la 
Subdieccion (sic) de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del P1er Ejecut yo del 
Gobino del Estado de orelos para que 'se haga efectiva la"multa impuesta, 
dbiido de informar a éste órgano dentro....del p azo inprorrogab 

11 
 e de 

'VEINtICUATRO HORAS del cumlimiéñto ' de lo rnándatado apercibidas que en' 

caso e no haberlo se les impondrá unamulta equiválEnte VEINTE Unidades de 

Medka y Act.jaIización, debiendo acreditar con documefltos fidedignos que se dio 

cabal cumplimiento a la determinación instrüida por este juzgador dentro del plazo 

concedido para ello. 
La m1 1 ,1 edida de apremio aplicada no es pena inusitada, pu'és se encuentra 
peviménte establecida én el artículo 1 1, fracci

1 	11 Ón II de la Ley 'de Justicia 

Admipistrativa vigente en la Entidád, precepto legal que en la arte que interesa 

'estatú'e a la literalidad 'siguiente: 
... Pra hacer,  cumplir sus determinaciones o para imponer el orden, e! Tribunal y las 
aIa podrán hacer usó, a su elección. 'según el caño, de los siguientes medios de 

abre ¡o y medidas disóip!inadas: 

() 	 ' 
IL- MiIta hasta de cien veces el va¡ br diario de la Unidad de Medida y ActuaIición, 

que se reiterará cuantas veces sea,¡ iecesano. 
En ese contexto, con' el objeto de respetar &,Ierecho humano dejusticia cdnpleta 

'confdrrne al artículo 17de la ConstikiciónPolítica de lós Estados Unidos Mexicanos, 
así cmo de lo previsto' poi el artículo 9Q de la Ley de Justicia Administrativa en el 

Estado de Morelos; se requiere,á la autoridad cndenada AYUNTAMIENTO 
CO$TITUCIONAL DE TPALCIÑGO, MóELO hR CONDÚCTO DE,&JIEN1 

6 
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Morelos; C '' 

con fome_a' derecho 	 7ai4iltcítud de pensión por 
jubilcip del 	eb! 	/Is 	 kode esta >resolución, v 
D) 	 /a'1 solicitu d?'ensión pb7' jubilación deberá 
aculízarse loa1ñs%"de s'4i\,icids /e d'o 	te', 14 is en s' constancias de 
,&rtifiación de senid1 ¿ 1 4b 	 'del acuerdo de 

rpensión%ra detemlina'r((dlf 	 . :''-'a pensión, de 
conformid~d con 155s raz 	 es ePi lraé'n'jurica 24'3. y 2.4.4. de la 

¡'1V jJesente resoiuc i, ohL..  
Apercibida I'autorida'd) ¿onenada AYU.NTAMlE ''' ONST4%UCIONAL,DE 
dPALCIÑGO MOLOSb€ó}ióiJFo IE Q" N ILEÁLMENTE LO ' - 	a 	- 	 i..-. 	\\j ".'. 	 1 	4iI.IJ. REPRESENTE,que.- en •casode\se omisas aNpresente requerimiento, se les 
ibdrá .cbrnrnedidade a&o  a\ in LI 	iNr ec 	I'itvaIor diario' de  
IUnidade 1 	 ¡a' J$11,689.80  . (MIL 
SÉISCIENTOSOCÑÉNTA Y NÜÉVEiSSç80/' O1VT!N.) 'cc(ñ"formidad con lo (.4 	 - .. 1) 
die'topor eLartícülo1 ifrción ilILde la,Ley.de Jisticia AdtnLnistrativa del Estado 
-J 	R AI 	 u 	¡ de uvioçeios. 41 

NOTIFIQI!JESE PERSONALMENT€'A LAAVFORIDAD'GQNDENADA 
1 

Resoluciónrnitida por el 	Titular 	la$era Sala del Tribunal de 
Justicia Adminitrativadel Estadod - . :relosMartín Jasso Díaz, ante la fe pública 
de César Mendiaó 	e,crt. 4' la&ibi. 

Juicio adifraiivo TJ1ASI139I18 
"(...) Cuernavaca, Morelos a '- o de abril de dos mil diecinueve. Conste. 
Resolución emitida por el 	trado TÍtular dé los autos dé' ocho de abril de 
dos mil diecinueve. 
Con el escrito de cuenta, se tiene por presentada a la parte actora a través de su 
representante;procs...; hechas sus manifestacionesyconforme a-la certificación 

' M 'ç 	iL_ II -. u 	IL.-  ique antecede, se tiene . e tel plazoi de veinticuatro-horas cc 11 	Fla autoridad ,Jj '..IJ EL,,' II ' 	II ¿' 	I 	L' jI 	L' 	Lf 	ti 	L'..i I' 	11 	'% 	II 	' 

condenada ha transcurrido sin que la misma de cumplimiento a la resolucion de 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve; por, lo tanto se hace efectivo el 

SU D 
	
p,e cibin?er?to ecreadp-en qtcsçye- irnppnfla laf aotoridAcpde 

  \ L. IX- YUN'TAMIENTO 1 CONS'TIT.UCIONALi DE ITEPAEOINGOMOIECOS,l kPORJ 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE; una multa de DIEZ 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización equivalente a 
$844.90 (OCHOCIENTOS CUARENTA YCUATRO PESOS 90/100 M.N.) conforme 
a lo dispuesto por el artículo 11 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos; qírese el oficio a la Dirección General de Re'c'audación de la 
Subdirección (sic) de Ingresos de la Secretaría de' Hacienda del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Morelos, para que se haga efectiva la multa impuesta; 
debiendo de informar a éste órgano dentro del plazo improrrogable de 
VEINTICUATRO HORAS del cumplimiento de lo mandatado, apercibidas que en 
caso de no hacerlo se lesirnpondrá una multa equivalente a VEINTE Unidades de 
Medida y Actualización, debiendo acreditar 'con documentos fidedignos que se dio 
cabal cumplimiento a la determinación instruida por este Juzgador dentro del plazo 
concedido para ello. 

LEGALMENTE LO REPRESENTE para que dentro del plazo 
improrrogable de VEINTICUATRO. HORAS cumplan (sic) 
cabalmente cola sentencia definitiva de treinta y uno de 
octubre de dos niI dieciocho, en su punto resolutivo 3.3. 
mismo que.indica: 
93. Se declara la. NULIDAD de la omisión de la autoridad 
demandada a dar trámite y otorgar la pensión por jubilación 
que solicitó el actor por escrito de fecha 05 de mayo del 2016, 

para el efecto de que la autoridad demandada: 
A) Realicen (sic) todas • las etapas del proceso para. la  emisión del Acuerdo de 
Pensión por Jubilación y emitan el Acuerdo que corresponda; 
B) Deberá cumplir con ql proinfiuFtó(ádrninistratWo .estableóido en los artículos 33 
al 44 del Acuerder.r4dJp)deJJúj)se /epiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los Servidores F'dblitot?ie los Municipios del Estado de 

C) Una'Ttez cumplldo 	 . 	 - 	 ,deberá resolver lo que loantÇñÇesiodJ(d 

7 

 
 
 
 
 



RSiAC P.SrIiUCIQNALIi9ij2O:  

eLaLUye a la literalidad siguiente: 

Para hacer cumplir sus determinaciones ro para imponer el orJen, el Tribunal y las 
Salas podrán hacer uso, a su elección, según el cao, de Is siuientes medias de 
apremio y medidas disciplinarias: 

II.- MUlta hasta de cien veces el vakbr diario de la Unidad deMediday Actualización, 
que se reiterará cuantas veces sea necesario. . 	•. 
En ese contexto, con el objeto de çesptar el derecho humno de justicia completa 
conforme al artículo 17 de la Constitución Políta de íos Estados1nidos Mexicanos, 
así como de lo previsto por el artíclo 90 de la .Ley e Jusicia 1Á&ninistratjvaen el 

,',Estado de Morelos; se requiere a la .atitoridad onderiada AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEPALCINGO; MORELOS, POR DONÓUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE para que dentro del plazo improrrogale de 
VEINIÚICUATRO HORAS contadas a partird que urta sus Iefctós la notifibación 
personal que se le realice, de la presn,te resoIUckn, exhiba !as' documentales 
mediante las cuales acredite estr realizando las etapas de proceso para la 
emisión del acuerdo de Pensión 'por Jubi!ación ell en  acatamiento a la sentencia 
definitiva de once de diciembre de dbs mil dieciocho, misma que .id.ca: 
59. La parte actómdemóstró la ¡le gIid&i del acto 'impugnado,F p9r,Io que se declara 
su nulidad. 
60. S condena a la autoridad demandada,' y aún a las que, no tengan.. ese carácter 
:que pbr sus funciones dejan participar en el cumplimienk de esa resolucion, al 
cumplimiento de lbs párrafás 56 y57 de'esta sentencia. 
De lo anterior, 1  se tiene que la autoridad demandada de atender (sic) los sigt.ientes 

.'Iinearr?ientos: 
A) Deberá realizar todas las etapas del pro çso para la enisión delAcue4do de 
Pensión por Jubilación y emitir elAcuerdoquecorres,ioida. 
:B) Deerán (sic) cumplir con el procedimiento administrativo establecido en los 
artíciIos 33 al 44 del Acuerdo'ppr medio de! 	se emiten : las Bases 
Generales para la expedición de Peñsiones de los SeriidoresPúblicos de, los 
Muhiipios del Estado de Morelos. 
C) Uña vez cumplido lo anterior, en sesión qe Cabildo deberá resólver I que 
conforme a derecho córresponda en re!acjóñ con la soliáitudi de pensión por 
jubilabión del actor, en términos de lo resuelto a lo largo de esta resolución.' 
D De considerarse procedente la solicitud de pensión por jtbilación déberá 
actualizarse los años qe seivicios prstados connidos en la constancias de 
certificación de servicios qué exhibió el actor, a la fecha, de emisión del 
acueio de pensión, para determinar el porcentaje que corresponde por esa 
pensi5n. 
E); derán (sic) otorgar a su favor, del aótor y a sus benéficiarios asistencia. 
n,édia, quirúrgica, farmacéuticá j hopitaIaria a través dl Instituto Mexicaño 
'del Sguro Social o en:  el Instituto de Seridad Social y Ser,icios Sociales de 
Íos T,ébajadores detEstado. 
Apercibida la autoridad condenada AYUNTAMIENTO CONSTITIJCIONAL DE 
TEPACINGO, MORELOS, POR CONDUCTO pE QUIEN LEGALME1 , 1  

NTE LO 

!REPRESENTE, que eti caso de ser omisas 1 a1 presente requerimiento, e Is 

imporIrá como medida de apremio una.múlta de VEINTE veces.eI'valor diario de  
la Uidad de Medida y Actualizáción equivalente a $1,689.80 (MIL. 
SEISIENTOS OCHENTA ,Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) de conformidad con lo 
dispuesto por el articuló 11 fracción'lIde la Ley de Justicia Adminstrativa del Estado 

e Morelos. 	 1 	 ..., 
NÓTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA AUTORIDAD CONDENADA 

esolución emitida pór el Magistrado Titular de la Primera Sala del Tribunal de 
.,Justicia Administrativa del Estado 'de Mórélos,: Martín Jasso Díaz, ante la fe púlica 

: de Cear Mendiola López, secretario de la 'adscripción. (...)." 	. 

La ndida de apremio aplicada nn. es pena iIj1uitad, ' pues se encénfra 
previamente establecida en el attculp 11, fraccion II Ie la Ley de Justicia 
Administrativa vigente en la Entidad, precepto legal que en la parte que inerep 

.L_L. LI._ - 	._ - 	. 
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En relación con lo anterior, de la simple lectura de 

la demanda ysús anexos, es,  posible advertir que, en la 

la causa de improcedencia 

prévista en el artículo 19, fracción Vil  12, ',de la ley 

	

reglamentaria 	materia, enrelación con elártículo 

105, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, es importatesñalar por principio de cuentas, que el artículo 

19 antes citado, \nNr afaccion aludida, di 1o7que la improcedencia de una 

controversia (nnstiftiionI niiriiItr deDdalguna disposición de la 

mencionada_ley regIamentaria, loque permite considerar, al efecto, no solo 
(p11' 

los supuestos 	 dispositivo jurídico aludido, 
V\JIJ IlW\\\\ / 

sin tn 

	

,rbién los 	 n.1 s que lo integran, 
- 	 ' /11 'Ii 

todaez que,en#terminos4  deI articul\1 de 

deL.j.Justicia de '.. ' 	 
constitucionales 'a 1que' 'se- refiere \IaI fracción 

Cors
V
titu

:
cion Federal . 	bl 	.se, 
 c 	

se  

-1r 	 .. . I' '-4,1 

'A 

	

	 »Ii.. 	 , 	 !f rticulo 19. Las controverslasrconstituclonales son improcedentes. (...) '. 	 4t -. 	.., - 
Viii. En los'dernas casosIeQ,QeJa improcedeic .  e .ejguna disposición de esta ley. (...). 
ConstitucióPóIítica de ios Ead6 Unidbs Meki -'J 	/ j 

	

-., ,- • p.. 	•. 	 . 	---. 	- y 	 1 	. Articulo 105. LaSuprema' Corte detJusticia de IaNa• on conocera, en/los términos que señale la ley 

	

'l-' •..I 	. 	&1 reglamentaria.. dejos asuntos .siguientes: t 	 ' 
1. 	 t 	.) 	.. 

1. De las controversia
.,
s-constitucionales quec. ."- cepcion.des que_la 	se refieran a la materia electoral, se 

susciten entre: 	'  	u.-') 
a). La Federación y una entida'dfdertiva 
b). La Federación y un municipio: 
c). El Poder Ejecutivo y el Congreso da Uniónaquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d). Una entidad federativa y otra; 
e). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

. (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

	

Ç 	fi
Dos municipios 

 gen}bos ode VA du 	(sm"Ç 	federativa, sgbrecon 	d Ld ft1cc Qones 
L'L -Lá U 	 IU\II Ir 

i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j). Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, 

S 1 1 
P 

rsóbré 	 o ipb bs'jeheales U 1 
A \A00 i\ 

	

U 	GADQr brj\29 IbE ENIkO D2ó16 R_. lt\ L) L L/  
1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en. 
el presente inciso será aplicable al organismó garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaçiones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren tos incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. ( ... ). 

4Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Féderal de Procedimientos Civiles. 
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lla Suprema Corte 
IR Y 

era Cja' controversias 
.1 

'aeI 'art.íüIo 105 de la 

.de procedencia de este 
F  
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medio dé control constitucional, lb que ençüentra apoyp len , la jurispudénc 

quese bita a continuación:,  

«CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, LÁ CAUSA E IMPROCEDÉNCIA 
PREVISTA EN EL ARTICULO 19, FRACCIÓN VIII, DE LALEW 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNIÓAMENTEDEBE RESULTARDE 
:ALUNA DISPOSICION DE LA PROPIA LEY  Y, EN TODO CASO, IÉ LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
'Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria, dé las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución, la improcedencia de la 
controversia constitucional únicamente debe resultar de alguna disposición Idéla 
propia ley y, en todo caso, de la Norma Fundamental, por ser éstas las que 

11  i 
delinean su objeto y fines; de ahí que la improcedencia no puede dérivar'de 'jo 
previsto en otras leyes, pues ello haría nugatoria la naturaleza. de ese siterna 
de control constitucional."5  

Así,del escrito inicial de demanda y sus anéxosis,!Oósible deprend ç 

lo siguiente: 	 ' 

En el año dQs mil: dieciocho J. 'Jesús González Rivera y Genro Ju 

Dávila Rodríguez, respectivamnte, promovieron juicios admintrativ. s 

contra el Ayuntamiento del Mup, icipib , del Tepaicingo, Estado de Morelo 

Dichos iiedios impugnativos fueron radicados en la Primera Sala d 

Tri'bunaHde Justicia Administrativa del Estado, donde se registraron con los 

números de expediente TJÁIIAS/131/18 y TJAJIAS/139/18, lbs cuales -e 

resólvierbn' los días treinta y uno.de ctubre, y once de diciémbre de dos Tl 

dieçioch9, declarando la nÚlidad de la omisión de la autoridd demandada 

dar trárite y otorgar la pensión por jubi1ción que le so icitaron los actor 

de los referidos juicios y, también, se condenó al Ayuntamiento ,d1 

Municipp promoventede la presente controvsia consttucional, a realiz. r 

todas 10 etapas del proceso establecido en e Acuerdop'o'r medio del cu 

se emiten las Bases Generales para i la expedición i de Pensiones de 1 

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos y luna y 

cumplido lo anterior, 'en sesión de Cabildo resolver lo que conforme 

derecho corresponda en relación con 1a iblicitudeb de pensión por jubilación 

de los atores de los juicios administrativos'.  

Mediante proveídos de ventiino de,i rnfzo c 

dictados por el Magistrado Titular de[ la Primera Sala 

Adminisrativa del Estado de Morlos, se c9ncedi 

5TeSis P.!Jí 3212008, Jurisprudencia, Pleno,I NovaÉpoa,: Semapark 

Gaceta, Tdtno XXVII, correspondiente al me de junio de dos mil ocho, 

cincp, on número de registro16952. 
10 

e, , dóls, mil d:i4inuév 

dlIribunal d. Justic 

5 a Ayuntamíento d 

Jdiiljde la Fedraión y 
pgr 	novecientas 'cincuenta'  

 
 
 
 
 



efecto en auo.e VII 1L9LLUU 	UIdJlLU ue 	 se determinó hacer 

autoridad municipal demandalas medidas de apremio previstas en el 

artículo 11, fracción II, deey deJusticia Administrativa del Estado de 

Morelos impugnado, consistentes en.multaporel equivalente a diez veces 
Ir 

De¡-v;'-a7ior djJ 11 Parun"'51,7-.Ye' Ide-meffi*da~y 9'c,-tuáli'z'~ÉónDEe,(~,úiVdil'eCtEela7 

(Ochocientos cuarenta y cuatro pesos. 901100 M. N.), tomando en cuenta que 

	

SUp ReL ldeoha iIda s jqj 	!(hYt 	uar fis3(jt00 

M. N.), en función de la contumacia en que ha incurrido el Municipio de 

Tepalcingo y por el incumplimiento a las sentencias. 

De las transcripciónes de los actos impugnados, así como del estudio 

integral de la demanda y sus anexos, se advierte que lo pretendido por la 

promovente es impugnar las resolucioneso acuerdos de. ocho de abril 

de dos mil diecinueve, de la Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estada deMorelos, dictadas en la fase de ejecución 

yio cumplimiento de las sentencias definitivasdictadasen los expedientes 
11 

	

- 	 . - hos autos y se impuso ala 

P 

no dio 	 establecido para tal 

equivalente a. diez veces ._.et(valo; diario de la unidad de medida, y 

actualización,eq. 	 cuarenta y cuatro pesos 

90/100 M.N.)tomfido en co,nsideaci.n queeI valor de dicha unidad es de 
1 

$84.49 (Oehenta y cuatro 	49/1!0OM?N. Zo 

Denteri de 	id 	 abriI,de dos mil diecinueve, 
/A queugna el M 	 las cédulas de 

no441 Iecion(F 	
ofio 	

a su escrito de 

demnda, se/a'dvierte..q.ue eorno\lo\solicitronl'o -. • resenta'ntes procesales 
' 	 - de AlS, pte&"acto.rasTien...losjuii®s! adminis' 	. os IT1JkI1AS/131/18 y 

T J 	11 SI ll -11 	n 	e -d nr, eR J loedientes en la %) V 

fase de ejebin 	 tde,s,s'ente7ias definitivas y, 
f • .I 	 r Ç'(.. 	fil! considçndo, 	 /palcingo, Morelos, 

r'iflmn'limitoi a lasenteçJas 	tro- del/piazr - 

efectivos los apci 	i•t'brd  - d'd 
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imposición de las 

Municipio actor, un término para dar cumpIimiento.a 

las sentencias definitivas dictadas en los referidos 

juicios administrativos con el apercibimiento a la 

autoridad demandada que, en caso de no dar 

cumplimiento a las ejecutorias, se, haría acreedor a la 

medidas de, apremio consistentes en multas por el 
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TJNiA/131/18 y TJAIIAS/139/18, porrne1dio de 

hacer efectivos los apercibimientos, a la 

demandada ante la falta de c6mpiirniénto a1ís snténcias de treinta 

uno de,, octubre, y once de diciembe dél dos mil diecihV 

impone'ñ al Ayuntamiento del Múnicioiod Tnlknan Morelos, 1 

¡ 	 0, - í 
(Ochocientos cuarenta :Y cuatro' pesos 90/10 M.N'.) equivalentes a di 

medidaside. apremio consistentes en multas o,rl cantidad de $844. 

z 

la a 

veces el valor diario de la unidad de medida y ctualizac5ft 

o 

•9 

Las¡ consideraciones desarrolladas con, anélación pónen de mnifies 

que la promovente intenta esté medio1  de c9ntro dd constitucionalid 

contra los acuerdos en ejecución de énte'ncia y las,' 'determiracion s 

establecidas en los mismós, de' haber efectivas 'la frias a la utorid 

municipl dernahdáda, por la Jaltá de currplimiØntoa las sentenci 

pronunadas en los inicadosjicio dninistativo, háçiéndo:caÓo. orni-b 

a los! apbrcibimientos &déadosen Ørovedo'sfJe veitiuro1de.maró de d 

mil 'dieciueve. 

Así tanto los autos deó:dhóde abril del añóen cúrs, 'corno ls mult 

impuestás al Ayuntamiento deunicipio é T'elcingtado d4oelo 

paráhaper efectiva la aplicación 	!as;rndida .de premio previsas1en 

artículo 1,11, fracción II, de. la Ley dÉ'Justicia 	 del Etado . 

Mórelos (que también se impugr1a :pr5pIiIón en lbs acuerds reciki 

menciordos), son actos que estén' dírectanente recionados con 

ejecucii de las sentenciasdefinitivas pdnuniads en lo juici 

adrpi'nistativos TJAIIASII31118 y TJN1SI1!9I18, en I si ,que el' Municip o 

actor tine el carácter de parté dandaá,o qe no se trata se 

• corflict9s entre poderes, entes iJi órgano a Ida ,que e: efiere la aciónt  1 

delartíulo 105 constitupional, ya'. que los adtoséjecució.n de 1 

,sentencias definitivas adquiereh la mima ,  .ficaoia 	Je deriva de 1 

.diecinuéye y. las multas impuests omorne'diç1'as de'rémio delTribunI 

sentencias y/o resoluciones,  jurisiccionalsté41ePtes 	ú cumplirriento. 

Pod tanto, las resolucionesl o acuerdos de 'oco 4 abril de dos ' 

de 'Justiia Administrativa 'del Etadpde vloeIos, pr 	cer efecf)as s 

determinaciones, impugnados n la péente cbntQversi'á constjtUcion 

son actds jurisdiccionales; .derivdo dé 	stendisefinitivas dictad 

en lós juicios administrativos iJA1ASI'i31/i8 y T4AJÁSI139I18! y 
12 	• 	 1 
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efectos o alcances que puedan tener respecto de la 

ejecución deIasmencionadas sentencias no pueden 

ser nateria de una controversia constitucional, en 

virtud de que. él problerna.jurídico planteado no versa 

sobre un conflicto competencia¡ con el Tribunal de 

Justicia Administrativa o con los poderes —i Legislativo, Ejecutivo, los 

Secretarios de Gobiernos y e Trab9jo todos del Estado de Morelos, en 

términos del 	 sino que se refieren á la 
_1 

legalidad deÇt.ales actos en el'acién con laeje!cución de las sentencias 
A definittvas'drivadas dun

7 	
Jitigioentret.p'a - es, enlpque el Municipio actor 

tuvo Y 	 \)) 

Znconsecue...,09ncia ¿,los/jac.tos)impugnades 
Uj 

d&iaiasde di ' 	t( 	\j J\\ %) 	' 
pafts en T'l€i s  

administrati 

asunii la defensa 	 l 	Q: utricfad jurisdiccional 

en 	,
Al 1 

aøde aiie se trata'o bien, endiversa vi.- Iqueestime procedente, 
y 

'4PD 
dadoqjie1  no se'pianteaun€onflicto comp- 	al entre?organos, poderes o 

lbs que sé:1fier.e elar4íouloíX05r 'frcciónV,l,4e la Constitución entes 	' 	. 9  
/. mpeteícia atribuciones que le Federal, 	

\\\ ) confiere el arrculoA15zde'lapro.p_.Nrma FtJidam:entaI. - 
tr 	 ., 

Por tanto, resuita irico.nc.u. j eje'v.ia intentada en este medio de 

control de constitucional ¡dad 'eortra. las resoluciones de ocho de abril de 

este año, dictadas en la face ejecución de sentencia de los expedientes 

TJAIIAS/131/18 y TJA/IAS/139/18, y las multas impuestas a la autoridad 

p 	3mni 1, 7ipaj 	 LmD edttAsi€njo t.iR:eEcCoÓ14\dste 
Alto Tribunal que las controversias constitucionales dirimen conflictos 

5 u P Rne 	torgái 	jÓ e onfLoe faldt9j en 

los artículos 105, fracción 1, de la Constitución Federal y 106  de la ley 

reglamentaria de la materia, por lo que no puede plantearse en ella la 

invalidez de resoluciones o actos dictados en un juicio, pues ello la 

6Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y u dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
HL Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes .0 órganos a que se refiere la fracción 1 del 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácterde 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1,3 

su origen en 

lis '!nistrativos entre 

Morelos, debe 
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convertiría en un recurso o ulterior médio de deTens para s9pleter 

revisión la misma cuestión litigibsa déba1tida en el proci.edimiento: 

improcedencia que sei hace extensiva a los actos :de.:ejecuciór de '1 

sentencias, en tanto su realización encuentrasii razón de ser eniaspF6pi 

resolucines. 

Adéhiás, esta Suprema Corte de:Ju'st,icia,dé la Nabión.haestablécid 

que la ontroversia constituciohal no és la vía dórpa para irpugn r 

resoluciones jurisdiccionales  idictadasi por ,  triun:ls, judiciales o 

administrativos, incluso, en los casos en quei se aduban violaciones a 

precepts de la Constitución Federal, pórque, aU dirininieonflictos ique,hap 

sido sometidos a su conocir1iientó, dicho tribudaJ' resuel'Ien una 

contienda entre partes en la qiJe, por regla general, Irfio se cuestiona la 

competencia delórgano para conocer .del .asurto y, por arito, recóhocer la 

procederhcia de esta yía para,, plañteaç! Ial invalide :ó actosl,,de',i es' 

naturalea, implicaría haer del este rndió e:  conrconstitucional un 

recurso o ulterior medio 'de dfen$a para someter iievisión la mis 

cestiónllitigiosa debatida 	'1' rocedirnie intoi natural. 

Lo anterior se corrobora, en lo uta.cial cOn lasitélis cuyos rijbros:-e 

citana continuación: 	 , 

"CONTROVERSIAS! CONSTITUdIONALE. NO SON LA VÍADÓNEAPARA— 
' COM!ATIR RESOLUCIONES 1 JUISDIbCIONALES, AUN CUANDO SE 

ALEGUEN CUESTIOÑESCOÑSTITUIó cNÁLES.' 

!CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL. 	ES 	NOTORIAMNTE 
IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DÍc7ADAS EN JICIO DE 

'AMPRO, ASÍ COMO bELOS :ACTOS'REÁLIZAÓOS EN SU EJECUCIÑ 8  

Losianteriores criterios constituyen una rgla.gerieral deimprobedenc 

de la cotroversia constitucional ratádob dé resdYucioiés jurisdicbnaIe 

inclusivL respecto de sus actos del ejecución 1a cual admite excépcion 

sólo encaso de que la cuestin eeótivarnenté• pintea se refra a 

vulneración del ámbito competncil: o e:ferade atrib1ciones deun en 

legitimado, en términos: del artícUlo 1105, facción V, c9nsti cional.  

Est, de conformidad con laltesis dejurisprudenia dé rubro: 

7TesisP !J 11712000 Pleno, Noven poca SemarIoudIclal deja Fdrin y su Gaceta, Tomo 
correspondiente al mes de octubre dedos milipáginatnil oFhen'ta yocho, COfl yiréro de registro 19096 

8Tesis P. LL(XI2004, Pleno, Novena Época, Semakrio Judicial de i Fedeació y su Gacet, Tomo 
correspondnte al mes de dióiembre de dob rnil.:uatro, páginmil cientb décinieve, connümero 

registro 17957. 
14 

71 

 
 
 
 
 



p 

SUP  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191fQ,9,. 

'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.PROCEDE DE 
MANERA EXCEPCIONAL AÚN CUANDO EL ACTO 
IMPUGNADO SEA UNA: RESOLUCIÓN; 
JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, Si LA 
CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESÚNTA 
INVASIÓN DE LA ESFERA, COMPETENCIAL DE UN, 
ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADÓ."9 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Tal excepción no se actualiza en la especie-, ya que los actos cuya 

invalidez se demanda constituyen resoluciones y medidas de apremio 

impuestas por el 
TribuñAd3JJcSA4rnjistrativa 

del Estado de Morelos 

para hacer cumpli sus determinaciones ,se, trata de actos, a través de los 

cuales el Peferido 	 e! tatalo,04 provee respecto del 

	

£ 	) 	Z7 N 	 x 
procedimient Vo 	 lo que, aunado a la 

natur7a de 	 lleva a concluir 

queÓ se actuah 	iEt 	 cia Q la controversia 
1, WIW C. constitucional respecto deunconflic 	mpeten te cocial entreorganos, poderes 

	

\ \\ 	ÍD 
o entes 	 \del articu*9i5, fraccion 1, de la 

Constitucioceder 

otEese4'séntic1ool Municipióte 	parte de"6andada en los 

",, jd,iii,mí~ientos 

	

' 	 ci 	- 	

._ /,
Proc de 	 en aptitud de 

hacer alersus derecho 	 _

,

ro ,99an. jurisdiccional del 

conocimientoón0diversaa 	 pues si bien es cierto 
-. 

que este Alto fli 	 de que la controversia 
- u 

constitucional proc&deVdé 	na: excepcional, aun cuando los actos 

impugnados sean resoluc7 jurisdiccionales en estricto sentido, si la 

cuestión a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competencia¡ 

1, Estado como .lo es el 	cipio 	r 

	

.i 	actotaribén es 

	

. 

= [ 1')p 	L\ 	II seplan
)
ea' un

l
c
/
o
L 
nflicto com

.
al con el tri

J
b
Í' \

u nal  

contencioso administrativo estatal, por violación a su esfera de cornpetencia 
REMA ORTF DF UJS1IÍ A DE 1 A.NA( iON y atribuciones, sino que realmente impugna las resoluciones 0' acuerdos 

jurisdiccionales y las multas impuestas al Ayuntamiento Municipal, por 

violación a la garantía de audiencia, al debido proceso y al principio de 

irretroactividad de la ley, lo que no puede ser materia de estudio en este 

medio de control constitucional. 

9Tesis 1612008, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVII correspondiente al mes de febrero de dos mil ocho, página mil ochocientos quince, registro 
170355. 

d un. Órgano origin.a 

L 1 	I 	it Ji 	II C 
cierto que en el caso n 

15 
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Asías cosas, al advertirse 0ue el4 Muticipi•acto'r 	bateresqubn 

y actos jurisdiccionales que no son sisceptiblesde ¡rnpUnación a trvd 

la controversia constitucional,. se •acualiza la causa¡¡ ' de imDrocedenI 

prevista or los artícúlos 19, fraqciór4i VIII 	lainvoadá ley regléntari.: 

en relación con el 105, fracción 1, de la' Constitución éderal, la cual 

advierte' de la simple lectura dé los elementos coque se .úeria en 

expediehte, por lo que lo conducehte es deechala demanda de es 

medio de control constitucional. 

Al resultar improcedente la controversia constit çioal respecto , de lo 

actos impugnados, debe considerarse tarnbién i iprocdéte respecto dé .l 

norma que se controvierte, articulo! 1,1, fraccilán II, de lá Ley de Justiia 

Administativa del-
,
:stado de Morélos, 'en vir 	éiqye su invalidez s 

demanda con motivo de su aplicación enlos acue db' 1e fecha ocho d 

abril de dos mil diecinueve, dicadosI en lbs jLicip adminstrativ. 

TJAIIASII3III8 y TJAIIIASII39/i8, reá. 	de lo 	iales es inviabl 

jurídicamente la acción ejercida, sin que pueda considerse procedente su 

reclamo( en razón de que nóséconbatejcon ~o' ' ivot 	dé usola publicacióh 

oficial, s¡no por ser el fundamento de las multa, impusta en los irdicad 

acuerdo; de modo que 	odrta ralizare un estudio de 

constitucionalidad en forma aislada, devincülado 	,l 	C condierne al 

primer ato de aplicación en perjuicióll,dil Mún— icipi aór, susceptible 

impugnse en esta vía constitucional. 

En limilares términos fue ¶esI.élta por.. PriTera Sala de este Alt 

Tribunal en sesion de diecisiete de abril de dos m 1 trécé, la conroversi 

constitu.ional 1Ó7/201 2 y, en elmisrro srtido, lddl Sala n sesión 

dé siet de noviembre de dos Ímil dóce, rsolvió ilas controversias 

constituionales 38/2012 52I202, dens de que pdr'imismas'razones 

se han desechado las demandas relativas a las ccrilrbversias 77/201 2 

7812012,'117/2012, 125/2012, 1112015,y i862019 	
1 

Por los motivos expuestos," sel 'actualiza la causá , de impróedenc a 

advertid y al estar contenida a divel legal no permiiria arribr a una 

conclusión diferente, aun y cuando se instaurarael roceo y se ,ortaran 

pruébas resultando aplicable al dao, !la tesis cue a continución se 

      

      

repródue: 
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PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19 1/JQ,t9, 
4 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO DE PLANO Si LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE 
DERECHO.. NO DESVIRTUABLE CON LA 
TÁMITACiÓNbÉL JUICIO. Si de la sola lectura de la 
demanda se advierte que existen cuestiones de derecho 
que impiden lá procedencia de la controversia 
constitucional y.qué, por sus propios caracteres, no son 

desvirtuables con su tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá 
modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe considerarse 
notoriamente improcedente y, por ende, procede desecharla de plano."0 

No obstante 	 a la promovente con la 

personalidad que\qtenta11, con 	 artículos 10, fracción 112, 

y 	hJ 	 J 	 de lb 	además, de 1 1, JdIIdIU piuIIiiU 

'14 	 15 conformidad conilos 	i.culo4'paafo 	ero 1erc 	, y 1'i, 	ose gundo , de 

la citadaN. ley, se'le tiene designandoa.utorizades y delegado. 

Hn PYnt IAStG4fl/lQ/kL 

iRI ME 
21 	 ^A 

¡ m 
L \ ' constitucion'al por laSindic 

) 	
a Municipal d- % 

NT 
Tepaiffo, EstadodeMorels. 

SEO WN DO' Sinperjuiio 
b 

it 

 ~-i 'notpr 1 y manifiesta 

vía d. controversia 

ñ'tarie,ljtq del Municipio de 

•00 

tiene a la Síndica 

igiIirIte atfibtiibñérs: 

H. Con el apoyo dela dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; rePresentar(J.urídicarr)ente a los 	

¡.`%,yuntarnientos en las.çontroversias 

S UPR 	iiftes[i [uej 4)j 

F, 

[4 
u 

Tesis P. LXXII2004. Aislada, Pleno, Novenapoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10 

Tomo XX correspondiente al mes de 	embre de dos mil cuatro, página mil ciento veintidós, con número 
de registro 179954. 
11De conformidad con la documenta('t,e"al efecto exhibe y en términos del artículo 45, fracción II, de la 
LevOrqánica Municipal del Estado dé Morelos,que establece lo siguiente: 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, 'que además de sus funciones como 

-inte'grantes detiOabildo, tend •mrr su cargo aprocuración yrd'efe'nsa 	lbdercho 	itré'eg del 
a4 	onb {pe 	rs 	}el . a4

01 
io 

.Løi 	j4 	Jdc I& 	lás 

Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
13Artículo 11. El actor, el demandado yen su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
14Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

5Artículo11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previs,ta 
en el párrafo anterior; sin embargó, por medio de oficio podrán acreditarse 'delegados para que hagán 
promociones, concurran a las audiencias ' y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

17 
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'1 

'1 

expedierite 

Morelos', 

TERCERO 

Notifíquese. 

Una vez quel 

como asunto concluido. 

Por lista 'y por 

CONTR0 VER 

1 

IA C6 	Í11N 	~l 

. 11 

91,120 

cause 	estado i este, 

oficioalMunicipio de 

uto, 	arch'eel 

Te'alcinqo, Estado de 

por esta ocasión en su residencia oficial al haber señladocorro 

iLidad, los estrados 

délpreéen 

de 

'e 

su domicilio 

este Alto 

En 

acuerdo, 

para oír y recibir notificaciones enesta 

Tribunal. 

ese orden de ideas, rerflítaseIa vérsióndiqitaHzada 

a la Oficina de Corréspondericia Común ldé,Plos Juzgados •e 

Distrito 	en 	el 	Estado 	de 	Mokelos, 	con 	residenciá ien 	la 	Ciudad *L 

Cuernavaca, por conducto deH' MINTERSCJN. requlao en el Acuer. 

GeneYPlenario 12/2014, a fin de : que qeneréi1a boléade turno que e 

correspónda y laenvie al orqano iurisdiccional el `ni turno aefecto de que, •e 

conformidad conlo 'dispuesto en lo 	artículos 	5716 de l 	Lev Ornica d-1 

Poder Judicial de la 	Federación 	4 	prrafoi primero1T, 	y 
518 d la 	1 

relameiitaria de la meria' Ilevaicabo la d&.erióide nbtificaóión . 	iii. 

oficio alMunicipio de TepalcinqojEstdo d 1Morloen'su residenc 

oficial,' de 	lo va 	indicdó?debi'éñaó levtár ah i rázón ctuari 

respectiva 	de 	la 	notificaciór1i 
1 	' 

practicada lén 
1 

aúx,ib de ete Al u. 

Tribunal; lo anterior, en la intel•igé,rk dé:qUé* para 

dod)go FederaI 

proeído':V en 

1 

`los 

de 

a que 

. 

de 

P 

l 
coejero 

oddifruertos 

óñste 

Suprema 

larmo.tive. 

•ct.ds dé lo 

Corte 

secretarlor 

Fedéral 

la evidénc 

previsio 

Civle 

a 

de Justicia o 
actuario o 

del áctuá o 

a sús 
conduc6 

e, negare a 

.e 
de mayo r  

Idílignci4, 
que 	ll'í 

a cualqui-r 
para a 

el acuer ,  t o 
eltérmi ¿ 

en los aticulos 

la copia 

29819 y 29920 deI 

digitalizada de este 

16Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación'  

Articulo iI? 
del Consejo 
juez de.distito 

17LevReqimentaria 

	

Las diligencias que deban practcars 	fuera 	e las 	fiinas 
de la Judicatura Federal se llevaran 	cabo p11— or ell njünistro 

	

que al efecto comisione. el órg,no q 	conozca 	lsLntoque 

de las Fracciones lvi! dePArtículo 105 deiialCorstitücióñ 

Articulo 4,Las 
mediante pbiicación 
o médiante 
notifi,cción 
18A'rticuio 
oficinas, dofliicilio 
de actuario' 
firmar el acta 

19Códiqo 

resoluciones deberán notifiarse 'al dia1'siguiene 
en lista y por oficio.entrgadd énel domicilio 

correo en pieza certificada con acuse derecibo. En 
se haga por vía telegráfica. (...). 	1 

S. Las partes estarán obligadas a recibir Íos oficios 
o lugar en que se encuentran Erfi caso de que las 

se hará constar el nombre de la 'persopa çon.uiqi 
o a recibir el oficio, la notificación, se tndrápor'lealTiente 

ideraI de Procedimientos Civiles 	'' 

al en 
de, ls 

casos ugents 

1e notifc9ciói 

entienda 

la 

su jurisdicdión, 

toda 

dia al1 
sin 

notificaciones 

hecha' '  

reside 

e 

iistani 

que 
al1es, 

reiderciá 

piase 

ia' 

que 

H 

qu:..sean 

lnningún 

se hubiesen pronunciad. 
1 pl ár conducto 

podrá ordenarseque 

qiie se les dirijan 
se hagan pbr 

diligencia y si 

del tribunlenlqup 
para asuntos 

iaitodas 	las 
lapráctica de'las 

dediligencias 
necesarias, 

' 	. 	. 

cuse estado 
,caso 

Artículo 298. 
siga 'el, juicio, 
cuantíé del 
Si 	el 	tribupal 
encómendaá, 
deban tene 
La Suprema 
autoridad jiiidicial 

20Articulo 
que los prevenga, 
fijadó pueda 

:cumpme1.  

Las diligencias que nopuedan practicarse en el lugr.de  
deberán encomendarse al Juez' de pistrito'o de'Prirnra 

lugar en que:deban practicarse. 	
1 

requerido 	no 	puede 	practicar, 	e1 	lugar dersu 
a su vez, al juez local correspdndientejdentro de 

lugar. 	 1 	
j 	

1•  
Corte de Justicia puede encorr'ienda( la

. 
práctica d 

de la República, autorizándla par 	dictar las resolucioies 

119. 9. Los exhortos y despachos seexpediráh el siguiente 
a menos de determinacióh judcia l en 	ontraik, 

exceder de diez días.  
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criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 615/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero21, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de la
y

s labores de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, a la b 	 diligenciado por 

esa rrkm 

L... 	...,. 	..... 	. 	. . . ... uivl_IVlossa en suplencia " rrrw,in ,fIrrnIM.n,Ir2 Vmin. 

%.#'.JI 	1 	J%.1I 	 '...LÇ.1I id 	id1 	.jIsjIV.#ii. UÇ 

;) (( 
ConstItucIonales 

\\1 \ 1 

Genal dédtierdosde es 	n, q 
_-•.'.--4 

djad r1a Subsecretaría 
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SUPREMA CORTE DE .JUS11CIA DE LA NACIÓN 

1 IlI U I 	V•I.Clk 	 #' 

, 	Is,CiimnIp 	•,i'i— 

.,Y.,' 
deirMlnlstro lnstructor,,AIbeito Rerez'Daan\quIe : ctua con Carmlna 

//í 	 \ 
('rr+c Itrlririi ,, ,Qr'r+rig r1 .I. Qr',rri tjlt 3e Controversias 

P E LA F E D R ADÓN 

S U 1) FMA CORTE DE JSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, 
dictado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en suplencia del Ministro 
Instructor Alberto Pérez •Dayán, en la controversia constitucional 191/2019, 
rol ovida por el Municipio de Tepalcingo, Estado de Morelos. Conste. \ 

3 

ci 

1Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la. FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...). 
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